
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veintiocho (28) de Febrero del año dos mil veintitrés (2023).-
Correo electrónico: cmpl14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 00325.

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  este
Despacho y en atención a lo solicitado en el  memorial  que  obra a  folio
preliminar del presente cuaderno, allegado por la apoderada judicial  de la
parte demandante el 17 de febrero pasado y coadyuvado por el apoderado
judicial  de  la  parte  demandada  (folios  05  y  01  -  derivado  No.  34  del
expediente digital), a fin de continuar con el trámite legal correspondiente y
con  fundamento  en  el  artículo  372  del  Código  General  del  Proceso,  el
Despacho,

DISPONE:

1. Señalar nuevamente la hora de las 8:00 am del día 27 de marzo del año en
curso, para que tenga lugar la Audiencia Inicial prevista en el artículo 372 del
Código  General  del  Proceso,  en  la  que  se  adelantarán  las  etapas  de
conciliación, saneamiento del proceso, fijación del litigio, decreto de pruebas
y de ser posible la recepción de alegatos y la emisión del fallo respectivo,
acorde a lo dispuesto por el artículo 373 ibídem.-

Si los actuales mandatarios no pudiesen concurrir, deberán hacer uso de la
sustitución  del  poder  como  remedio  procesal  a  efectos  de  no  dilatar  la
actuación. 

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022,
en concordancia con el 103 del Código General del Proceso, la audiencia en
referencia se adelantará de manera virtual, para tal efecto, con anterioridad a
la fecha fijada, la secretaría informará a las partes y sus apoderados mediante
correo  electrónico  la  plataforma  tecnológica  que  se  utilizará  para  tal  fin
(Microsoft Teams, Lifesize, RP1, u otra).-

2.01.  Para  tal  finalidad,  se  requiere  a  los  apoderados,  para que informen
oportunamente al correo electrónico de éste Juzgado que se indica al inicio
del presente auto, su buzón de notificaciones electrónicas, así como también
el de sus poderdantes debidamente actualizados.-

3.  En  la  fecha  señalada  en  el  numeral  primero  del  presente  auto,  se
practicarán las pruebas decretadas mediante auto calendado 15 de febrero
del año 2023 (derivado No. 33 del expediente digital).-

4. Se previene a las partes y sus apoderados que la inasistencia injustificada a
ésta audiencia, acarreará las sanciones procesales previstas en el numeral 4°
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del artículo 372 del Código General del Proceso, además de la multa por
valor de cinco (5) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes.-

5. Notifíquesele el presente auto a las partes mediante anotación por estado
y déjense las constancias de rigor.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 035, hoy 01 de marzo de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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